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Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de 
cualquiera de las partes, se podrá estar a lo que disponga la Comisión 
antes mencionada, que estimará la proporcionalidad entre el grado de 
incumplimiento y la indemnización correspondiente, que en ningún caso 
sobrepasará la anteriormente establecida.

En cualquier caso, las comunicaciones deberán presentarse dentro de 
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la mencio-
nada Comisión.

Novena. Causas de fuerza mayor.–No se consideran causas de 
incumplimiento de contrato las de fuerza mayor demostrada, derivadas 
de huelgas, siniestro o situaciones catastróficas, producidas por adversi-
dades climatológicas o enfermedades y plagas no controlables por las 
partes.

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen en 
comunicárselo dentro de los siete días siguientes a haberse producido, así 
mismo, lo comunicarán, dentro del mismo plazo, a la citada Comisión 
para su constatación.

Décima. Comisión de Seguimiento.–El control, seguimiento y vigi-
lancia del cumplimiento del presente contrato, a los efectos de los dere-
chos y obligaciones de naturaleza privada, se realizará por la Comisión de 
Seguimiento correspondiente, que se constituirá conforme a lo estable-
cido en el artículo 4 de la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los 
contratos tipo de productos agroalimentarios, y cuantas disposiciones 
posteriores desarrolle dicha Ley.

La Comisión de Seguimiento se constituirá con representación parita-
ria de los sectores comprador y vendedor, y cubrirá sus gastos de funcio-
namiento mediante aportaciones paritarias a razón de 0,15 euros por 100 
kilogramos contratados.

Para el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 4 de la 
Ley 2/2000, el comprador remitirá un ejemplar del presente contrato a la 
Comisión de Seguimiento, donde quedará depositado.

Undécima. Arbitraje.–Cualquier diferencia que pueda surgir entre 
las partes en relación con la interpretación o ejecución del presente con-
trato y que las mismas no lograran resolver de común acuerdo o por la 
Comisión, será sometida al procedimiento arbitral establecido en la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

De conformidad con cuanto antecede se firman los preceptivos ejem-
plares del presente Contrato en el lugar y fecha expresados en el encabe-
zamiento. 

El comprador, El vendedor,

Firma Firma

 ESTIPULACIONES ADICIONALES DE ADECUACIÓN 
DE CANTIDADES Y CALENDARIOS

Duodécima.–La cosecha contratada de pimientos reflejada en la esti-
pulación primera se fija definitivamente en las superficies y cantidades 
que se relacionan a continuación: 

Nombre fi nca 
o paraje 

Identif. catas

Término 
municipal 
población

Provincia
Superfi cie 
Contratada 

Has (4)

Superfi cie Contratada

Kilogramos (4) Variedad

      

      

      

      

 Las cantidades de producción contratada estarán expresadas en kilo-
gramos con una tolerancia del ± 15 por 100.

Decimotercera.–Se establece el siguiente calendario de entregas: 

Periodo Cantidad
Kilogramos Porcentaje sobre total Observaciones

    

    

    

    

 De conformidad con cuanto antecede, se firman los preceptivos ejem-
plares del presente contrato en .............. a ..... de ..................... de 2007. (8) 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10010 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, por 

la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión entre la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia.

La Secretaria General para la Administración Pública y el Subsecretario del 
Ministerio de Educación y Ciencia han suscrito, con fecha 23 de abril de 2007, 
un Acuerdo por el que se encomienda la gestión material de las pruebas selec-
tivas de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, en 
el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencias y sus Organismos Autóno-
mos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio 
de Educación y Ciencia

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia acuerdan, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, 
por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de 
acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el 
ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia y sus Organismos Autóno-
mos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace referen-
cia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso 
selectivo cuya gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración de la 
titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Educación y Ciencia», los gastos originados por la gestión material objeto 
de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-

El comprador, El vendedor,

Firma Firma

 (1) Anterior al 31 de julio de 2007.
(2) Táchese lo que no proceda.
(3) Documento acreditativo de la representación.
(4) Esta cantidad podrá ser modificada en la estipulación duodécima.
(5) Propietario, arrendatario, aparcero, etc.
(6) Indicar el porcentaje correspondiente en caso de estar sujeto al Régimen 

General o al Régimen Especial Agrario.
(7) Este calendario podrá ser modificado en la estipulación decimotercera.
(8) Anterior al 15 de septiembre de 2007. 
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cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Madrid, 23 de abril de 2007.–La Secretaria General para la Administra-
ción Pública, Consuelo Sánchez Naranjo y el Subsecretario del Ministerio 
de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor. 

 10011 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión 
entre la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública y la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

La Secretaria General para la Administración Pública y la Subsecreta-
ria del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales han suscrito, con fecha 23 
de abril de 2007, un Acuerdo por el que se encomienda la gestión material 
de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo General Administrativo de 
la Administración del Estado, en el ámbito del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y sus Organismos Autónomos, derivadas del proceso de 
consolidación de empleo temporal.

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales acuerdan, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por 
razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso 
al Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado en el 
ámbito del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus Organismos 
Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace referencia 
el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso selec-
tivo cuya gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración de la titula-
ridad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales», los gastos originados por la gestión material 
objeto de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 

den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Madrid, 23 de abril de 2007.–La Secretaria General para la Administra-
ción Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.–La Subsecretaria del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez González. 

 10012 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión 
entre la Secretaría General para la Administración Pública 
y la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo.

La Secretaria General para la Administración Pública y el Subsecreta-
rio del Ministerio de Sanidad y Consumo han suscrito, con fecha 23 de 
abril de 2007, un Acuerdo por el que se encomienda la gestión material de 
las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Admi-
nistración del Estado, en el ámbito del Ministerio de Sanidad y Consumo 
y sus Organismos Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de 
empleo temporal.

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio 
de Sanidad y Consumo

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo acuerdan, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, 
por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de 
acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado en el 
ámbito del Ministerio de Sanidad y Consumo y sus Organismos Autóno-
mos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo citado en el apartado anterior, se concretará en las siguientes 
actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace refe-
rencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.

f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso 
selectivo cuya gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración 
de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su 
ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Sanidad y Consumo», los gastos originados por la gestión material objeto 
de la presente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Públicas dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 


